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Fecha: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 

DESARROLLO RURAL  

Secretaría General Técnica 

 

Ref.: 

Asunto: Observaciones “Decreto por el que se establece la 

organización y el régimen de funcionamiento del organismo pagador 

de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía 

y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía” 

 

Recibida en la Agencia Tributaria de Andalucía oficio en virtud del cual se remite el borrador del Decreto por 

el que se establece la organización y el régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos 

financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, le comunicamos que no se van a formular observaciones. 

 

 

El Director de la Agencia Tributaria de Andalucía 

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 

Europeos y Diálogo Social 

Agencia Tributaria de Andalucía 
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